
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO     2020-00108 

PROCESO:     VERBAL- SIMULACIÓN 

DEMANDANTE:  LIBIA CHICA ARIAS 

DEMANDADOS:  RIGOBERTO ZULUAGA DUQUE Y OTROS 

         

Atendiendo que la parte demandante constituyó la caución exigida mediante providencia 

del 21 de julio de 2020, el  juzgado accede al decreto de la medida cautelar de conformidad 

con el articulo 591 del C.G.P.   

 

En consecuencia, se DECRETA como medida cautelar, la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 

sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº  100-158601 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales. 

 

REMÍTASE el correspondiente oficio por intermedio secretaría, al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad, dejándose constancia de ello en el expediente 

atendiendo lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
 

JCB 


